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Medellín, 28 de febrero de 2026

PARA: 	SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL
		ALCALDÍA DE MEDELLÍN	  

DE: 		DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL
		INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO

Asunto: 	Informe seguimiento a la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020 y Decreto Reglamentario 0310 del 2022.

Cordial saludo.

El presente informe de seguimiento a la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020, “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la promoción de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable en el Distrito de Medellín”, y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022, es elaborado por la Institución Universitaria Pascual Bravo y se presenta a la Secretaría de Evaluación y Control de la Alcaldía de Medellín, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 10 de los lineamientos en Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable.

El presente ejercicio de seguimiento corresponde específicamente al cuarto trimestre de la vigencia 2025, comprendido entre los meses de octubre, noviembre y diciembre, y tiene como propósito consolidar y analizar los avances alcanzados por la Institución en la incorporación de criterios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social dentro de sus procesos de contratación pública durante dicho periodo.

En consideración a que este informe aborda el último trimestre de la vigencia 2025, no se realiza un ejercicio comparativo con trimestres de vigencias anteriores. En consecuencia, el análisis se orienta a una revisión descriptiva y cualitativa de los procesos contractuales suscritos durante el periodo evaluado, así como a la identificación de los principales avances institucionales en la implementación de los lineamientos establecidos en la política distrital de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable.

Durante el cuarto trimestre de 2025, la Institución Universitaria Pascual Bravo suscribió cuatro (4) procesos contractuales que incorporan, de manera explícita, criterios innovadores, sostenibles y/o sociales, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022. Dichos procesos corresponden a los siguientes objetos contractuales:

· Adecuaciones de la puerta vehicular del Bloque 25 y de la plazoleta administrativa del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

· Mantenimiento y mejoramiento integral de obras civiles del Bloque 13 del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

· Prestación del servicio integral de aseo, cafetería, jardinería y mantenimiento en general para el campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

· Construcción del Laboratorio Global del Aprendizaje para Todos y áreas complementarias de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Estos procesos contractuales reflejan un enfoque integral orientado al fortalecimiento de la infraestructura física y de los servicios institucionales, incorporando criterios asociados a la sostenibilidad ambiental, la innovación en los enfoques técnicos y operativos, y la responsabilidad social, particularmente en lo relacionado con buenas prácticas laborales, eficiencia en el uso de recursos y condiciones seguras para la ejecución de las actividades contratadas.

En materia de infraestructura y obras civiles, los contratos relacionados con las adecuaciones de la puerta vehicular del Bloque 25 y la plazoleta administrativa, así como con el mantenimiento y mejoramiento integral de obras civiles del Bloque 13, incorporaron de manera expresa criterios sostenibles, sociales e innovadores dentro de sus factores de evaluación, en concordancia con los lineamientos de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable.

Particularmente, en el contrato de Adecuaciones de la puerta vehicular del Bloque 25 y plazoleta administrativa del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se incluyeron criterios de responsabilidad social, mediante la asignación de cinco (5) o diez (10) puntos al proponente que acreditara la vinculación laboral de entre el 5% y el 10% del personal destinado al cumplimiento del objeto contractual, correspondiente a la provisión de bienes, obras y servicios, siempre que dicho personal contara con formación y/o experiencia relacionada con el objeto del contrato y se encontrara en condición de pobreza extrema, desplazamiento por la violencia, proceso de reintegración o incorporación, o perteneciera a sujetos de especial protección constitucional, tales como población LGTBIQ+, población afrodescendiente, palenquera y raizal, población indígena, víctimas del conflicto armado, personas pospenadas, población migrante, jóvenes beneficiarios de la ley de primer empleo, población campesina, mujeres víctimas de violencia basada en género, madres cabeza de familia, personas mayores (tercera edad) y exhabitantes de calle.

Adicionalmente, este contrato incorporó criterios de sostenibilidad ambiental durante su ejecución, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del Modelo de Compras Públicas Sostenibles, teniendo en cuenta que la adquisición de materiales de construcción y ferretería genera impactos ambientales asociados, principalmente, a la generación de residuos y al manejo de insumos con características peligrosas, tales como envases de pinturas, solventes y combustibles. En este sentido, se exigió el cumplimiento de medidas adecuadas de manejo, almacenamiento y disposición final de dichos residuos, de acuerdo con los requisitos legales vigentes, con el fin de prevenir afectaciones a la salud humana y al medio ambiente.

Por su parte, en el contrato de mantenimiento y mejoramiento integral de obras civiles del Bloque 13 del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se incorporaron criterios innovadores, con una asignación de hasta cincuenta (50) puntos, orientados a promover soluciones técnicas eficientes, mejoras en los procesos constructivos y optimización de recursos durante la ejecución de las obras. De igual manera, se incluyeron criterios de responsabilidad social, con una ponderación de veinticinco (25) puntos, encaminados a fortalecer prácticas laborales responsables, la inclusión social y el cumplimiento de estándares que aportan al bienestar del personal vinculado al desarrollo del contrato y de la comunidad universitaria en general.

Por su parte, la construcción del Laboratorio Global del Aprendizaje para Todos y áreas complementarias se concibió como un proyecto estratégico que integra criterios de innovación educativa, accesibilidad, sostenibilidad constructiva y uso eficiente de los recursos, contribuyendo al fortalecimiento de los entornos de aprendizaje y al desarrollo de capacidades institucionales alineadas con las necesidades del territorio y los objetivos de desarrollo sostenible.

Adicionalmente, el proceso de prestación del servicio integral de aseo, cafetería, jardinería y mantenimiento general del campus incorporó criterios de sostenibilidad y responsabilidad social dentro de su modelo de evaluación, reconociendo prácticas asociadas al manejo responsable de residuos, el uso de insumos ambientalmente responsables, la equidad laboral y la promoción de condiciones dignas de trabajo para el personal vinculado a la ejecución del contrato.

En conjunto, los cuatro (4) procesos contractuales suscritos durante el cuarto trimestre de 2025 evidencian la aplicación progresiva y consciente de los lineamientos establecidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022, consolidando avances significativos en la adopción de criterios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social dentro de la gestión contractual de la Institución Universitaria Pascual Bravo. Estos resultados permiten fortalecer la compra pública como una herramienta estratégica para la generación de valor público, en coherencia con los principios de transparencia, eficiencia, sostenibilidad e inclusión social que orientan la gestión pública distrital.



Tabla 1. Comparativo de valor impactado con trimestres anteriores de 2025.

	
	Valor Impactado [Trimestre vigencia anterior]
	Valor Impactado [Vigencia 2025]
	Acumulado al corte del reporte actual

	
	No se presenta valor acumulado de contratos correspondientes al trimestre de la vigencia inmediatamente anterior, debido a que no existen registros previos de seguimiento. Este informe constituye el primer ejercicio de monitoreo de la Institución Universitaria Pascual Bravo sobre la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022, correspondiente a la vigencia 2025.
	Durante el periodo correspondiente al presente reporte, la Institución Universitaria Pascual Bravo suscribió contratos que incorporaron criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable, por un valor total de $ 21.875.567.391. Este monto refleja el compromiso institucional con la aplicación de los lineamientos establecidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 y el Decreto Reglamentario 0310 de 2022, evidenciando la integración progresiva de prácticas sostenibles, inclusivas e innovadoras dentro de los procesos de contratación pública del cuarto trimestre de la vigencia 2025.
	El valor acumulado de los contratos que incorporaron criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable hasta el presente reporte corresponde a $21.875.567.391, cifra que coincide con la columna que antecede, dado que este constituye el primer ejercicio de seguimiento realizado por la Institución Universitaria Pascual Bravo en el marco de la vigencia 2025.

	Total revisado periodo
	No se reporta valor de contratos susceptibles de incorporar criterios en el trimestre inmediatamente anterior, debido a que no se contaba con un ejercicio previo de seguimiento. Este informe corresponde al primer reporte elaborado por la Institución Universitaria Pascual Bravo en el marco de la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020 y el Decreto Reglamentario 0310 de 2022 para la vigencia 2025.
	En el presente periodo, la Institución Universitaria Pascual Bravo se encuentra en proceso de fortalecimiento de sus mecanismos de seguimiento y análisis para la identificación de los contratos susceptibles de incorporar criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable. En esta fase inicial de implementación, se están articulando capacidades técnicas y administrativas para consolidar metodologías que permitan, en futuros reportes, determinar con mayor precisión el universo total de contratos que podrían integrar dichos criterios. Por lo anterior, el valor correspondiente a los contratos susceptibles de incorporación no se reporta en esta entrega, en tanto se continúa avanzando en el desarrollo de herramientas y procesos internos que garanticen un seguimiento integral y sostenible.
	En cuanto al valor acumulado de los contratos susceptibles de incorporar criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable hasta el presente reporte, la Institución Universitaria Pascual Bravo continúa avanzando en la consolidación de los mecanismos técnicos y administrativos que permitan determinar este indicador de manera precisa y sistemática. En esta etapa inicial de implementación y seguimiento, se están disponiendo las capacidades institucionales necesarias para establecer una línea base que facilite, en los próximos reportes, la identificación y cuantificación del total de contratos potencialmente vinculables con los lineamientos del Acuerdo Distrital 016 de 2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022.

	%
	No se reporta porcentaje de contratos que incorporaron criterios frente a los susceptibles de hacerlo en el trimestre inmediatamente anterior, dado que este es el primer ejercicio de seguimiento realizado por la Institución Universitaria Pascual Bravo en el marco de la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020 y el Decreto Reglamentario 0310 de 2022. 
	Durante el periodo correspondiente al reporte actual, la Institución Universitaria Pascual Bravo continúa avanzando en la consolidación de los mecanismos de seguimiento y análisis que permitan identificar los contratos susceptibles de incorporar criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable. En esta fase inicial de implementación, aún no se cuenta con un cálculo preciso del porcentaje de contratos que cumplen con dichos criterios frente al total de contratos susceptibles, pero se están desplegando los esfuerzos necesarios para establecer esta línea base en futuros reportes.
	En el acumulado del año, la Institución Universitaria Pascual Bravo continúa consolidando los procesos de seguimiento y análisis necesarios para identificar con precisión los contratos susceptibles de incorporar criterios de Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable. Dado que este es el primer ejercicio de seguimiento, no se dispone aún de un porcentaje acumulado, pero se están implementando las herramientas y metodologías que permitirán calcularlo de manera confiable en futuros reportes.



Gráfico 1. Diagrama de Venn de la incorporación de criterios de la CPISSR correspondiente al cuarto trimestre de 2025. 
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Tabla 2. Consolidado de los contratos con criterios incorporados en la vigencia 2025. 
	Criterios de compra pública incorporados
	Cantidad de contratos

	Criterios Sociales
	4

	Criterios de Sostenibilidad
	1

	Criterios Innovadores
	3

	Con los tres criterios
	0

	Con criterios de sostenibilidad y responsabilidad social
	1

	Con criterio innovador y sostenibilidad
	0

	Con criterio innovador y social
	3

	Contratos con criterios
	4

	Total contratos susceptibles de incorporar criterios
	N/A



Análisis Eje de Innovación.

Durante el presente seguimiento correspondiente al cuarto trimestre de 2025, se identificaron 3 contratos que incorporan criterios de compra pública innovadora dentro de la Institución Universitaria Pascual Bravo. Al tratarse de la primera vez que se implementa este ejercicio de seguimiento de manera trimestral, no es posible realizar comparaciones con trimestres anteriores ni con reportes del año anterior; por lo tanto, los resultados aquí presentados constituyen la línea base para futuros análisis.

En términos de número de contratos, se destacan los siguientes procesos:

· LP 002 de 2025: Licitación pública con un valor de $1.213.551.764. Este contrato contempla el mantenimiento y mejoramiento integral de obras civiles del bloque 13 del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo.
· LP 003 de 2025: Licitación pública por valor de $2.346.153.692, destinada a la prestación integral de servicios de aseo, cafetería, jardinería y mantenimiento general para el campus de la institución, incorporando criterios de innovación en la gestión y operación de los servicios contratados.

· LP 004 de 2025: Licitación pública por valor de $ 17.999.991.303, para la construcción del laboratorio global del aprendizaje para todos y áreas complementarias de la Institución Universitaria Pascual, fortaleciendo la eficiencia y sostenibilidad de los espacios académicos.

Este primer registro permite sentar las bases para futuras comparaciones y evaluar de manera progresiva la adopción de criterios innovadores en los procesos de contratación de la Institución Universitaria Pascual Bravo, consolidando una gestión pública orientada a la eficiencia, la sostenibilidad y la mejora continua en los servicios ofrecidos a la comunidad académica.

Análisis Eje de Sostenibilidad.

En el marco del contrato GJ-064 de 2025, cuyo objeto corresponde a las Adecuaciones de la puerta vehicular del Bloque 25 y la plazoleta administrativa del campus de la Institución Universitaria Pascual Bravo, con un valor de $315.870.632, se incorporaron de manera expresa criterios de sostenibilidad social y ambiental dentro de los factores de evaluación y ejecución contractual, en concordancia con los lineamientos de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable.

En cuanto al componente de sostenibilidad social, el proceso contractual estableció la asignación de cinco (5) o diez (10) puntos al proponente que acreditara la vinculación laboral de entre el 5% y el 10% del personal destinado al cumplimiento del objeto contractual, relacionado con la provisión de bienes, obras y servicios, siempre que dicho personal contara con formación y/o experiencia asociada al desarrollo del contrato y se encontrara en condición de pobreza extrema, desplazamiento por la violencia, proceso de reintegración o incorporación, o perteneciera a sujetos de especial protección constitucional. Dentro de estos grupos poblacionales se incluyeron, entre otros, población LGTBIQ+, población afrodescendiente, palenquera y raizal, población indígena, víctimas del conflicto armado, personas pospenadas, población migrante, jóvenes beneficiarios de la Ley de Primer Empleo, población campesina, mujeres víctimas de violencia basada en género, madres cabeza de familia, personas mayores (tercera edad) y exhabitantes de calle. Este criterio permitió promover la inclusión social y el acceso al empleo digno de poblaciones históricamente vulnerables, fortaleciendo el enfoque social del proceso de contratación.

Adicionalmente, el contrato incorporó criterios de sostenibilidad ambiental durante su ejecución, conforme a lo dispuesto en el Anexo 3 del Modelo de Compras Públicas Sostenibles. En este sentido, se reconoció que la adquisición y uso de materiales de construcción y ferretería generan impactos ambientales, particularmente asociados a la generación de residuos y al manejo de insumos con características peligrosas, tales como envases de pinturas, solventes y combustibles. En consecuencia, se exigió el cumplimiento de medidas adecuadas para el manejo, almacenamiento y disposición final de dichos residuos, de conformidad con los requisitos legales vigentes, con el propósito de prevenir afectaciones a la salud humana y al medio ambiente y garantizar una ejecución contractual ambientalmente responsable.

El valor agregado de estos procesos radica en que la sostenibilidad se aborda de manera integral, abarcando tanto la eficiencia en el uso de recursos como la seguridad laboral, la inclusión social y la gestión responsable de residuos. Este conjunto de contrataciones permite a la institución avanzar hacia una gestión pública sostenible y responsable, asegurando que las adquisiciones y servicios contratados contribuyan al desarrollo académico, administrativo y ambiental de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Este seguimiento sienta las bases para futuras comparaciones y para la medición progresiva del impacto de la sostenibilidad en los procesos de contratación de la institución.

Para mayor detalle, se recomienda revisar el archivo adjunto en Excel anexo a este informe, donde se evidencia la información detallada de cada contrato.


Análisis Eje Social.

Los procesos de contratación señalados en el eje de análisis de innovación cumplen, de manera simultánea, con el criterio social, en la medida en que incorporan dentro de sus factores de evaluación y ejecución contractual disposiciones orientadas a promover la inclusión social, el trabajo digno y la responsabilidad social empresarial, en concordancia con los lineamientos establecidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022. 

De esta manera, la incorporación del criterio social en los procesos de contratación asociados al eje de innovación evidencia una visión integral de la compra pública, en la cual la innovación no se limita a aspectos tecnológicos o procedimentales, sino que se concibe como una herramienta para generar impactos sociales positivos, fortalecer el tejido social y contribuir al bienestar de la comunidad universitaria y del entorno en el que se desarrolla la gestión institucional.

En conjunto, el cumplimiento del criterio social en los procesos analizados reafirma el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con una contratación pública estratégica, responsable e incluyente, orientada a la generación de valor público y alineada con los principios de equidad, inclusión y sostenibilidad social que promueve el Distrito de Medellín.

1. ANÁLISIS GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPRA PÚBLICA INNOVADORA, SOSTENIBLE Y SOCIALMENTE RESPONSABLE.

Los lineamientos definidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 para la promoción de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable establecen la necesidad de evaluar de manera integral los efectos derivados de los procesos de contratación, considerando, entre otros aspectos, el impacto social generado en poblaciones priorizadas, la mitigación de impactos ambientales, la incorporación de prácticas innovadoras y la optimización de los procesos institucionales. En este sentido, el seguimiento a la implementación de la política requiere la adopción progresiva de mecanismos que permitan no solo identificar la inclusión de dichos criterios, sino también analizar su aporte efectivo a la generación de valor público.

En el marco del presente ejercicio de seguimiento correspondiente al cuarto trimestre de 2025, la Institución Universitaria Pascual Bravo ha consolidado avances en la identificación y aplicación de criterios asociados a los ejes de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social en determinados procesos contractuales, particularmente en aquellos relacionados con infraestructura, obras civiles y servicios institucionales. Estos avances evidencian un proceso de apropiación gradual de los lineamientos de la política, orientado a integrar consideraciones sociales, ambientales e innovadoras desde las etapas de estructuración y evaluación de los contratos.

No obstante, el análisis realizado permite identificar que la incorporación de los criterios en cada uno de los ejes aún presenta retos asociados a la necesidad de fortalecer la articulación entre las directrices técnicas emitidas por las instancias distritales competentes y las dinámicas propias de la planeación y ejecución contractual de la Institución. En este contexto, resulta pertinente avanzar hacia esquemas más sistemáticos que faciliten la adaptación de los criterios definidos a nivel distrital a las particularidades de los objetos contractuales y a las capacidades operativas institucionales.

De igual manera, se reconoce la importancia de consolidar la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable como un componente transversal de la planeación institucional, integrándola de manera más estructurada al Plan Anual de Adquisiciones, de conformidad con los lineamientos del sistema de compra pública definidos por Colombia Compra Eficiente. Esta integración permitiría fortalecer el enfoque estratégico de la contratación, asegurando que los criterios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social sean considerados desde la fase de planeación y no únicamente en la etapa operativa de los procesos.

En términos generales, la Institución Universitaria Pascual Bravo ha venido desarrollando acciones orientadas a facilitar la aplicación de los lineamientos de la política de compra pública, incorporando referencias específicas y elementos de seguimiento dentro de sus procesos contractuales. Si bien estos avances corresponden a una etapa inicial de implementación, constituyen una base relevante para la consolidación progresiva de una gestión contractual alineada con los principios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social, y permiten proyectar oportunidades de mejora orientadas al fortalecimiento de esta política en futuras vigencias.

2. RECOMENDACIONES.

Con el propósito de fortalecer y consolidar la implementación de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable, se recomienda avanzar hacia una gestión más integrada de los procesos de adquisición, en la cual las etapas de planeación, ejecución y seguimiento se encuentren articuladas de manera coherente con los objetivos estratégicos definidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020. En este sentido, resulta pertinente robustecer los mecanismos de planeación institucional que permitan identificar, desde fases tempranas, aquellos procesos contractuales con mayor potencial para incorporar criterios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social, asegurando que cada contratación aporte de forma tangible al desarrollo académico, tecnológico, social y ambiental de la Institución Universitaria Pascual Bravo y de su entorno.

Asimismo, se considera fundamental fortalecer los esquemas de seguimiento y evaluación de los procesos contractuales, mediante la definición y aplicación de indicadores que permitan evidenciar los impactos generados por la compra pública en términos de inclusión de grupos poblacionales priorizados, mitigación de impactos ambientales, adopción de soluciones innovadoras y mejora en la eficiencia de los procesos internos. La sistematización de esta información facilitará la medición del desempeño institucional frente a la política pública, aportará mayor trazabilidad y transparencia a la gestión contractual y servirá como insumo para la toma de decisiones estratégicas.

De igual manera, se recomienda avanzar en la integración efectiva de los criterios correspondientes a cada uno de los ejes de la política dentro del Plan Anual de Adquisiciones, promoviendo la utilización de instrumentos complementarios que permitan superar las limitaciones del formato estándar establecido por Colombia Compra Eficiente. La incorporación de anexos técnicos, matrices de seguimiento u otros mecanismos de apoyo facilitará la alineación de los procesos de compra con los objetivos de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social.

La adopción progresiva de estas recomendaciones permitirá que la Institución Universitaria Pascual Bravo no solo dé cumplimiento a los lineamientos legales y normativos vigentes, sino que consolide la compra pública como una herramienta estratégica de generación de valor público, fortaleciendo su impacto social, ambiental y tecnológico, y reafirmando su compromiso con el desarrollo sostenible del territorio y con la comunidad universitaria.

3. CONCLUSIONES.

La implementación de los lineamientos establecidos en el Acuerdo Distrital 016 de 2020 constituye un proceso de transformación progresiva para las entidades públicas, en tanto implica incorporar criterios de innovación, sostenibilidad y responsabilidad social dentro de los procedimientos ordinarios de la contratación estatal. Este enfoque amplía la visión tradicional de la compra pública, al orientarla no solo hacia el cumplimiento normativo y la eficiencia administrativa, sino también hacia la generación de impactos positivos en el ámbito social, ambiental y tecnológico.

A partir del ejercicio de seguimiento realizado, se evidencia que la Institución Universitaria Pascual Bravo ha venido desarrollando acciones orientadas a reconocer e integrar estos criterios en determinados procesos contractuales, especialmente en aquellos relacionados con infraestructura, obras civiles y servicios institucionales. La inclusión de factores de evaluación asociados a sostenibilidad ambiental, responsabilidad social e innovación técnica refleja un avance en la apropiación de la política pública y en la incorporación de prácticas que fortalecen el valor público de la gestión contractual.

Si bien el presente seguimiento no contempla un análisis comparativo con periodos anteriores, dado que corresponde a una etapa inicial de evaluación, los resultados obtenidos permiten identificar avances relevantes en la identificación y documentación de los procesos que incorporan criterios alineados con la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable. En este sentido, los contratos analizados evidencian una aplicación gradual de estos enfoques, que trasciende el cumplimiento del objeto contractual y considera aspectos asociados al bienestar de la comunidad universitaria, la gestión responsable de los recursos y la inclusión social.

No obstante, el análisis realizado también pone de manifiesto la necesidad de continuar fortaleciendo los mecanismos institucionales de seguimiento y evaluación, particularmente en lo relacionado con la definición de indicadores que permitan medir de manera más precisa el impacto social, ambiental e innovador de los procesos de contratación. Asimismo, se identifica como un reto prioritario la consolidación de una mayor articulación entre la planeación institucional, la ejecución contractual y los sistemas de control, con el fin de garantizar una trazabilidad efectiva de los criterios incorporados y facilitar la toma de decisiones estratégicas.

De igual forma, resulta fundamental avanzar en la apropiación institucional de la política mediante procesos de sensibilización y fortalecimiento de capacidades del personal involucrado en la gestión contractual, promoviendo una cultura organizacional que reconozca la compra pública como una herramienta estratégica para el desarrollo sostenible y la inclusión social.

En conclusión, la Institución Universitaria Pascual Bravo presenta avances significativos en la adopción de los principios de la Compra Pública Innovadora, Sostenible y Socialmente Responsable, evidenciando un compromiso institucional con la implementación del Acuerdo Distrital 016 de 2020. No obstante, la consolidación de este modelo requerirá continuar profundizando en la sistematización de la información, el fortalecimiento de los mecanismos de seguimiento y la integración efectiva de estos criterios en los procesos de planeación, ejecución y control, de manera que la contratación pública se consolide como un instrumento estratégico al servicio del desarrollo académico, social, ambiental y territorial.


Cordialmente,



MAURICIO HENAO GALVIS
Director de la Dirección de Evaluación y Control
Institución Universitaria Pascual Bravo
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